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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resumen:	Declara	de	utilidad	pública	y	sujeto	a	expropiación,	el	terreno	ubicado	en	el	Distrito	de	Fuerte	Quemado	-	Departamento	de	Santa
María.	Destinado	a	la	construcción,	por	intermedio	de	la	Dirección	Provincial	de	la	Vivienda,	de	un	complejo	habitacional	de	tipo	económico,
conforme	al	Plan	17	de	Octubre	y	financiado	por	el	Fondo	Nacional	de	la	Vivienda	(Fo.Na.Vi.).
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